AGUIAR, CERDÁ.  Usos sociales de la historia escolar: del problema…
Este texto en particular me pareció medio un plomo, así que no voy a hacer un resumen del mismo, sino sólo comentar en líneas generales de que habla, ya que además no me parece nodal. (Mariano)
El autor se pregunta qué uso social debe dársele a la historia y para responder esto hace una suerte de recorrido por la historia latinoamericana y argentina del uso de la historia y luego de la aparición de la materia historia (nada que no hayamos visto ya en introducción a la historia o en teoría de la historia con Mirta). Habla de que la historia la manejan siempre las clases dominantes (qué novedad) y algunos esquemas temporales que no considero para nada importantes ya que no me aportaron nada. Van algunos puntos que el autor destaca.
Durante los siglos XVI y XVII, el comienzo de la educación en las colonias es producto de iniciativas de particulares y del clero. Para Argentina habla de prehistoria de la disciplina los dos siglos y medio que van desde 1613 (acta de fundación de la ciudad de Córdoba) hasta la segunda mitad del siglo XIX, cuando se instalan los Colegios Nacionales en todas las capitales de provincia.  Luego habla de un período que va desde 1860 hasta 1910, con la ley 1420 como eje de la transformación.
Luego se pregunta qué es el nacionalismo y si existía algo que pudiera ser nombrado como Argentina al momento de la construcción-consolidación del Estado-Nación. Lo que se responde luego es que el flamante aparato estatal se utiliza para producir e imponer la difusión de símbolos, valores sentimientos de pertenencia, etc. y es en este momento donde la elite gobernante se transforma en “productora de Nación”, generando nacionalismo, “nacionalizando el pasado”, a través de mitos fundantes (historia mitrista). Nacionalismo construido en el discurso del orden, orientado por la gestión del progreso y en nombre de la civilización. En este proyecto civilizador, la integración se realiza a través de la absorción del polo adversario y de ahí la importancia del sistema educativo. Acá vuelve el autor a su planteo del inicio, o sea “los usos sociales de la historia”.
La construcción de la historia oficial es paralela al proceso de unificación y centralización del sistema educativo y todavía está en germen cuando se crean los primeros colegios nacionales y se unifican los planes de estudio. Recién a fines del siglo XIX la historia oficial se consolida y es asumida como herramienta homogeneizadora de una elite que siente en peligro su hegemonía; se instaura un panteón de héroes que se ofrecen como modelos para todos los argentinos próceres elegidos entre quienes nunca representaron facciones en pugna. Así, la historia nacional parece tomar un lugar verdaderamente importante hacia fines de siglo XIX cuando los inmigrantes parecen poner en peligro la identidad nacional.
Con respecto a los libros que se utilizan, es importante destacar que hay una relación explícita entre el contenido de los textos, lo que se enseña y lo que se evalúa.  En los textos, la homogeneización del discurso histórico reproduce la historia oficial es, la única narrativa que llega a las aulas. San Martín, Belgrano, la bandera, la unidad nacional conforman el polo positivo de la historia; los caudillos, Rosas: la anarquía, la barbarie.

Para cerrar (a modo de conclusión). 

La escuela es un espacio donde se construye y se produce memoria. La enseñanza de la Historia, esa invención social que tiene por principal objetivo la invención de la tradición de un Estado, no cualquiera por cierto, sino del Estado – Nación, se constituye en vehículo a través del cual se transmiten las narrativas oficiales acerca de un pasado común. Históricamente, entonces, la política homogeneizadora, encuentra en la enseñanza de la Historia un vehículo para la difusión de un modelo de Nación y de ciudadano que, a partir de un relato único, intenta instaurar un pasado común. Una memoria oficial – liberal del pasado se construye así a partir de la historia escolar: textos, rituales, estatuas aportan a la construcción de una memoria colectiva que sanciona una versión de la historia como única, convirtiéndose en promotora de una igualdad homogeneizadora. El objetivo principal, una de las funciones o usos sociales que legitima la presencia de esta disciplina escolar en este contexto es el transformarse en una memoria que los alumnos apropiarán y cargarán de contenido afectivo.
